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MENDOZA, 20 de mayo de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 33795/2025, donde la Dirección del Liceo Agrícola y Enológico 
“Domingo Faustino Sarmiento”, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria (DiGES) de la Secretaría Académica del Rectorado, solicita la convocatoria a 
concurso para cubrir, con carácter efectivo a término, un cargo de Vicedirector/a –turno 
mañana– del citado Establecimiento, en el marco de lo establecido en la Ordenanza  
Nº 43/2019-C.S. y su modificatoria Nº 95/2025-C.S., y  

CONSIDERANDO: 

Que el pedido se fundamenta en que dicho cargo estaba ocupado por la  
Prof. Celia Gabriela RODRIGUEZ, designada por Resolución Nº 285/2024-C.S., quien a partir 
del 1 de septiembre de 2025 obtuvo el beneficio jubilatorio, según Disposición Nº 242/2025 
de la Dirección del referido Establecimiento. 

Que el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. establece que el Consejo 
Superior dispondrá el llamado a concurso, en el cual se consignará el número de la norma 
por la que se regirá el concurso convocado, el cargo, el Establecimiento, la constitución de la 
Comisión Asesora completa (con indicación de los miembros titulares y suplentes), el lugar y 
el horario de inscripción, el día y la hora del cierre de la inscripción, de acuerdo con lo 
normado por el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. 

Que, asimismo, los Artículos 5° y 6º establecen los plazos que deben cumplirse 
para las etapas de convocatoria e inscripción del proceso concursal. 

Que, de acuerdo con el Artículo 11 de la referida ordenanza, las Comisiones 
Asesoras deben ser designadas por el Consejo Superior, a propuesta del Rector/a, previa 
consulta a la DiGES y a las Facultades relacionadas con las modalidades y orientaciones del 
Establecimiento cuyos cargos se concursan y se conformarán según lo estipulado en el 
Artículo 12 de la misma ordenanza. 

Que, conforme al Artículo 14 de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., deberá actuar 
como veedor un profesor titular y dos suplentes designados por el Consejo Superior, que 
surjan de una propuesta del respectivo Consejo de Escuela. 

Que, en consecuencia, la Coordinación General de Educación Secundaria, 
dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, informa los miembros titulares y 
suplentes que integrarán la Comisión Asesora, como así también, a las personas que se 
desempeñarán como veedores en el presente proceso concursal. 

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado informa, en  
Nota 35726/2026, que el concurso solicitado de un cargo de Vicedirector/a, con dedicación de 
25 horas semanales, cuenta con disponibilidad presupuestaria en la siguiente red:  
A-0001-017.001.000-11-50.04.00.02.00-3.4. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos de este Cuerpo aconseja acceder a 
lo solicitado.  

Que el Liceo Agrícola y Enológico “Domingo Faustino Sarmiento”, mediante 
Nota 80660/2026, indica las fechas para proceder al llamado a concurso. 
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Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Dirección General de 
Presupuesto, habiendo tomado conocimiento la Dirección General de Personal y la Secretaría 
Académica del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo 
aprobado por este Cuerpo en sesión del 8 de abril de 2026, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- Convocar a concurso para cubrir, con carácter efectivo a término, UN 
(1) cargo de VICEDIRECTOR/A –turno mañana– del Liceo Agrícola y Enológico 
“Domingo Faustino Sarmiento”, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria (DiGES) de la Secretaría Académica del Rectorado, por el término de CUATRO 
(4) años, con opción a prórroga de CUATRO (4) años más, previa evaluación de la gestión al 
término del primer período, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. 

ARTÍCULO 2º.- Los haberes correspondientes deberán afectarse de la siguiente manera:  
A-0001-017.001.000-11-50.04.00.02.00-3.4. 

ARTÍCULO 3°.- La convocatoria será hecha por QUINCE (15) días corridos, desde el 
VEINTIOCHO (28) de mayo hasta el ONCE (11) de junio de 2026, a partir de cuyo 
vencimiento comenzará el período de inscripción indicado en el Artículo 5º de la 
presente norma, conforme a lo establecido en el Artículo 5º del Anexo I de la Ordenanza  
Nº 43/2019-C.S. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar la presente convocatoria a concurso, al menos DIEZ (10) días 
antes de iniciarse el período de inscripción, en el apartado Concursos de la página 
web de la UNCUYO y en el Digesto Web de la UNCUYO, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 6º del Anexo I de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S.  

ARTÍCULO 5°.- Fijar como período de inscripción el comprendido entre el día DOCE 
(12) de junio de 2026 y las 14:30 horas del día DOS (2) de julio de 2026, inclusive, 
conforme a lo establecido en el Artículo 5º del Anexo I de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., en 
el cual los interesados deberán presentar su solicitud conforme a las pautas 
establecidas en el Artículo siguiente. 

ARTÍCULO 6°.- Para inscribirse en el concurso del cargo al que aspiran, los/las 
postulantes –en virtud de lo estipulado en el Artículo 9º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., 
modificado por Ordenanza Nº 95/2025-C.S.– deberán presentar:  

- UN (1) ejemplar físico, que deberá incluir: solicitud de inscripción, Curriculum Vitae 
con carácter de declaración jurada, Proyecto de Gestión Institucional, carpeta de 
probanzas con la documentación respaldatoria correspondiente y demás requisitos 
exigidos por la normativa vigente; que deberá realizarse personalmente en el 
Liceo Agrícola y Enológico “Domingo Faustino Sarmiento”, en horario de 8:30 
a 14:30 horas. 

- UN (1) ejemplar digital del Curriculum Vitae y del Proyecto de Gestión Institucional, 
que deberá remitirse al siguiente correo electrónico:   
marcos.vilche@uncuyo.edu.ar 

Se deja expresamente establecido que ambas presentaciones –la física y la digital– 
son obligatorias, considerándose formalmente oficializada la inscripción únicamente 
cuando se hayan cumplimentado en su totalidad dentro de los plazos establecidos. 
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ARTÍCULO 7º.- Establecer que la inscripción al presente concurso deberá realizarse en los 
plazos, lugar y hora establecidos en la presente convocatoria. Al momento de la finalización 
del plazo, se labrará el acta correspondiente con la nómina de los inscriptos, la que será 
exhibida de inmediato en los avisadores respectivos de las escuelas y por el sitio web de la 
Escuela en la que se concurse, durante CINCO (5) días, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
7º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. 

ARTÍCULO 8°.- La Comisión Asesora estará integrada según el listado detallado en el 
Anexo I de la presente resolución, que consta de UNA (1) hoja, conforme a lo establecido 
en el Apartado III de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. 

ARTÍCULO 9°.- Establecer que actuarán como veedores en el presente concurso los 
agentes indicados en el Anexo I de la presente norma, que consta de UNA (1) hoja, 
conforme al Artículo 14 de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. 

ARTÍCULO 10.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en 
cuenta las normas establecidas en la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., en virtud de la cual se 
aprobó el Reglamento de concursos para cubrir, con carácter efectivo a término, los cargos 
de director, vicedirector y regente de los Colegios de Educación Secundaria dependientes de 
la Universidad Nacional de Cuyo, y su modificatoria Nº 95/2025-C.S. 

ARTÍCULO 11.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 12.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 

 
 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 
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MENDOZA, 13 de noviembre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 34191/2024, donde la Dirección General de Educación Secundaria 
(DiGES), dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, eleva la propuesta de 
modificación del Artículo 9º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., mediante la cual se aprobó el 
“Reglamento de concursos para cubrir, con carácter efectivo a término, los cargos de 
Director/a, Vicedirector/a y Regente de los Colegios de Educación Secundaria dependientes de 
la Universidad Nacional de Cuyo”, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 9º de la mencionada Ordenanza establece como requisito para 
la inscripción a los concursos, que el/la postulante debe presentar cuatro ejemplares de la 
solicitud de inscripción, currículum vitae y del Proyecto de Gestión Institucional, y que asimismo 
en uno de los ejemplares debe contener el título y las certificaciones y/o comprobantes de los 
antecedentes.  

Que es necesidad de la Dirección General de Educación Secundaria 
implementar estrategias vinculadas al desarrollo sostenible y sustentable. 

Que esta Universidad asumió el compromiso, en el año 2014, sobre los 
Principios de la Política Ambiental según Ordenanza Nº 9/2014-C.S., con el fin de establecer 
criterios sobre prácticas respetuosas con el medio ambiente para toda la comunidad 
universitaria.  

Que se debe generar un cambio de perspectiva a fin de contribuir con el 
desarrollo sostenible, cambio climático, economía circular, impacto ambiental de las políticas 
públicas.  

Que esta Casa de Estudios, como institución pública, debe dirigir sus esfuerzos 
a fin de que sus prácticas y procesos apunten al buen uso de los recursos y el cuidado del 
medioambiente. 

Que resulta necesario adecuar los concursos regulados en la normativa de 
referencia, al contexto actual en el cual toma relevancia la virtualidad y la posibilidad del uso 
de la tecnología a fin de dar mayor celeridad y practicidad a los procesos regulados en dicha 
normativa. 

Que resulta necesaria la modificación de la normativa, con el fin de que pueda 
tramitarse la inscripción a los concursos regulados en la mencionada normativa, presentando 
un solo ejemplar físico y otro en formato virtual, a través del correo electrónico establecido 
por la Comisión Asesora, en la cual se está sustanciando el concurso. 

Que, asimismo, existen a la fecha concursos en proceso de sustanciación, 
amparados en la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., convocados por el Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Cuyo. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos del Consejo Superior aconseja 
acceder a lo solicitado. 
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Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 2007/2024 de la Dirección de 
Asuntos Legales, con el visto bueno de la Secretaría Académica del Rectorado, lo dictaminado 
por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 5 de 
noviembre de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Ordenanza Nº 43/2019-C.S., correspondiente al “Reglamento 
de concursos para cubrir, con carácter efectivo a término, los cargos de Director/a, 
Vicedirector/a y Regente de los Colegios de Educación Secundaria dependientes de la 
Universidad Nacional de Cuyo”, en su Artículo 9º, en el que se establece la documentación 
que el/la postulante debe presentar en dichos concursos, conforme a las pautas establecidas 
en el Artículo 2º de la presente norma. 

ARTÍCULO 2º.- El Artículo 9º de la Ordenanza Nº 43/2019-C.S. quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO 9º.- Para inscribirse en el concurso del cargo al que se aspira, el/la postulante 
deberá presentar: 

1) Solicitud de inscripción, un ejemplar físico y un ejemplar digital a un correo electrónico 
que deberá establecer la Autoridad, a los efectos del concurso. Ambos casos deberán 
ir acompañados de Curriculum Vitae, con carácter de declaración jurada, que contenga 
datos de:  

I- FILIACIÓN: 

Apellido y nombre del/a aspirante 

Lugar y fecha de nacimiento 

Número de Documento Nacional de Identidad o pasaporte 

Domicilio real y domicilio constituido para concurso 

Número de teléfono. 

II- TÍTULOS: 

Título de profesor/a o título profesional que se requiere como condición básica, 
excluyente en el Artículo 8°, con indicación de la institución que lo otorgó y 
año de egreso. 

Otros títulos.  

III- ANTECEDENTES: 

Deberá acreditar, de acuerdo con los incisos c) y d) del Artículo 8°: La 
antigüedad docente mínima exigida para ser aceptado como aspirante en el 
cargo que postula y el desempeño como docente en la enseñanza de nivel 
medio, en establecimientos de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Otros antecedentes 

Antecedentes docentes generales y tipos de tareas desarrolladas, indicando la 
institución, el periodo del ejercicio y la naturaleza de la designación.  
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Antecedentes específicos referidos a la educación, cursos, conferencias, becas, 
trabajos presentados, seminarios, congresos y otras actividades relacionadas 
con la gestión educativa, priorizando la calidad sobre la cantidad. Funciones de 
Gestión Institucional desempeñadas en el Establecimiento o en el Nivel al que 
aspira (dirección, vicedirección, regencia, jefatura de departamento, 
coordinación de Área, coordinación de modalidad, conducción técnica, 
conducción en otros niveles, experiencia de gestión en otras jurisdicciones y/o 
niveles). 

2) Proyecto de gestión institucional, para el periodo de los CUATRO (4) primeros años, en 
el marco del Proyecto Educativo Institucional del Establecimiento al que aspira. Se 
deberá presentar un ejemplar físico y un ejemplar digital enviado al correo electrónico 
establecido. 

3) Certificado de aptitud psicofísica emitido por la Dirección General de Medicina del 
Trabajo de la UNCUYO. 

4) Constituir domicilio electrónico a los efectos del concurso convocado, donde serán 
válidas todas las notificaciones que se realicen.” 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 

 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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